
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL 'TOLIMA 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: Martha Giovany Saavedra Rojas 

Demandado: Asociación CADIS 
Rad. 2021-00071-00 

Se tiene oportunamente contestada la demanda por parte de la ASOCIACION 
CADIS-CENTRO DE ADAPTACION PARA NIÑOS DISCAPACITADOS quien 
lo hizo por intermedio de la abogada NORELLY CARRILLO GUTIERREZ a 
quien se le reconoce personería para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandada en la forma y efectos del poder conferido. 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la demandante presentó escrito 
mediante el cual reforma la demanda, por ser esta legalmente procedente, se 
ADMITE 

En consecuencia se ordena notificar por estado este auto y correr traslado al 
extremo demandado ASOCIACION CADIS-CENTRO DE ADAPTACION PARA 
NIÑOS DISCAPACITADOS por el término de cinco (5) días para su 
contestación. 

Teniendo en cuenta que se incluye el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF como nuevo demandado, notifiquese en legal 
forma del presente proveído y del auto admisorio, corriéndoles traslado por el 
término de DIEZ (10) días para que contesten la demanda por intermedio de 
apoderadó judicial, de conformidad con el artículo 74 del C.P.L. 

Teniendo en cuenta que nos ocupa un proceso contra el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF se ordena efectuarse la 
notificación al Ministerio Públicos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, por secretaría efectúese la notificación, conforme lo regla en el 
artículo 612 del Código General del Proceso y el decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN (2) 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparrczt Tol. 

- c_71.1.4 /2o2_/ 
El auto anterior se notificó/hoy por anotación 

En estado No. 	/ as- 
Feriado. 

Secretaria. 
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CHAPARRAL TOLIMA 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: Martha Giovany Saavedra Rojas 

Demandado: Asociación CADIS 
Rad. 2021-00071-00 

Se acepta el llamamiento en garantía que hace la apoderada de la parte 
demandada a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 

En consecuencia, se ordena citar a la llamada en garantía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, para 
que intervenga en el presente proceso, para lo cual se le concede el término 
de Veinte (20) días. 

La citación del llamado se hará de conformidad a lo reglado en el 
artículo 291 del C.G del P y el decreto 806 de 2020, se advierte que si la 
notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN (2) 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

2.021 
El auto anterior se notifi hoy por anotación 

En estado No. 	/os' 
Feriado. 	 

Secretaria 
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